COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°49-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2 JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°49-2004 del día 01 de noviembre del 2004:

I-   VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°48-2004 DEL 25 DE OCTUBRE DEL 2004

III- ATENCIÓN AL PUBLICO:


DR. GERARDO MURILLO CUZZA

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORMES DE AREAS


ADMINISTRACIÓN GENERAL


ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°49-2004 del 01 de noviembre del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°48-2004 del 25 de octubre del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°48-2004 del 25 de octubre del 2004.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 3

Se atiende al Dr. Gerardo Murillo Cuzza, Coordinador del Programa de Medicina del Deporte, quien manifiesta su interés y anuencia por trasladar su consultorio al cantón de Belén, con el fin de brindar un mejor servicio y tener mayor disponibilidad para dar la atención a los atletas.

Solicita a cambio del traslado , el pago del alquiler del local.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir la inquietud del Dr. Gerardo Murillo Cuzza, a los señores Joaquin Camacho y Allan Araya, con el fin de que se presente un proyecto detallado del ofrecimiento del doctor.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 19 de octubre del 2004, por parte de la Asociación Deportiva Belén Natación, referente a la situación presentada por la señora Mary Cruz González, ya que en el Torneo El Belencito, en el polideportivo de Belén al parecer irrespetó las directrices y puso en peligro a algunos niños.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración contestar la nota a la Asociación Belemita de Natación.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio DJ-457-2004 con fecha 26 de octubre del 2004 por parte de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, referente a las implicaciones legales que pueda tener la suscripción de un convenio de prestación de servicio de guarda y ocupación de piezas en la piscina del polideportivo entre la Asociación Belemita de Natación y un entrenador o guarda.

Las conclusiones son:

De acuerdo con todo lo anterior esta Dirección Jurídica arriba a la conclusión que no es viable legalmente, la suscripción de un convenio de prestación de servicio de guarda y ocupación de piezas en la piscina del polideportivo entre la Asociación Deportiva de Belén y un entrenador y o guarda.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar copia a cada uno de los miembros para su respectivo análisis en próxima sesión.
ARTICULO 6

Se recibe copia de la nota según oficio AI-64-2004 con fecha 28 de octubre del 2004 enviada al Concejo Municipal por parte de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén, referente al Informe de Auditoría AI-10-2004 Contratación de Servicios Contables y Secretariales realizada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación para dos asociaciones deportivas.

Las conclusiones del informe se describen a continuación:

Del estudio efectuado y de la información a la que tuvo acceso esta Auditoría, se concluye lo siguiente:

a- Los servicios contables y secretariales contratados por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, para la Asociación Deportiva Belén Atletismo y para la Asociación Deportiva Belén Fútbol, tramitados por medio de las compras directas Nos. 040-2002 y 045-2002, fueron prestados por las personas contratadas y fueron recibidos a satisfacción, en su oportunidad por esas asociaciones.

b- El profesional que contrató el Comité, para actualizar la información contable de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, no estaba afectado por las prohibiciones establecidas en el artículo 22 de la Ley de Contratación Administrativa.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio DAF-34-2004 con fecha 06 de octubre del 2004, por parte del Lic. Jorge González G, Director del Area de Asistencia Administrativa Financiera, en la cual informa que de acuerdo al Presupuesto Extraordinario N°02-2004 de la Municipalidad de Belén, al Comité se le asignó la suma de ¢4.000.000.00 (cuatro millones de colones exactos), provenientes de los recursos de la Ley de Patentes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar nota en puntos varios para realizar la distribución del mismo. 
ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio ADS-237-2004 con fecha 20 de octubre del 2004, por parte de la Licda. Marita Arguedas, Directora del Area de Desarrollo Social, en la cual informa que se contrató al señor Gustavo Cascante  Salazar, quien se desempeñará como contador para verificar el cumplimiento de requisitos y uso de transferencias municipales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad brindar la colaboración requerida por el señor Cascante con el objetivo de que pueda realizar su trabajo.

ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio C-16.2004 por parte de la Lcda. Ana Yancy Arce, de la Unidad de Comunicación de la Municipalidad de Belén, referente a la facilitación de información periódica para ser tomada en cuenta y publicar en los boletines de la Municipalidad de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General y al Director del Area Técnica, coordinar para realizar publicaciones e informar al pueblo belemita por medio de los boletines de la Municipalidad de Belén.
ARTICULO 10

Se recibe la invitación oficial para la XVIII Juegos Deportivos Escolares Belén 2004 por parte del señor Allan Araya G. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que en la medida de las posibilidades se asista a la inauguración y actividades de la XVIII Edición de los Juegos Deportivos Escolares Belén 2004.
CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 11

Se envió del oficio AA-525-10-04 al oficio AA-532-10-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°46-2004, N°47-2004 y N°48-2004.

CAPITULO VI
INFORMES DE AREAS:

ARTICULO 12

Se atiende a la señora Hazel Rodríguez Asistente Técnica Financiera quien solicita que se establezca una fecha límite para la recepción de solicitudes de Servicios, con el fin de atenderlas eficientemente y con los debidos procedimientos.

Se comentan diferentes opciones de fechas y se propone como fecha límite el día 19 de noviembre del presente año.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: establecer como fecha límite el día viernes 19 de noviembre del 2004. SEGUNDO: Solicitar a las diferentes áreas del comité y a las asociaciones deportivas que la fecha límite para recepción de solicitudes de servicios es el día viernes 19 de noviembre del presente año. 

ARTICULO 13

El Administrador General presenta el informe Técnico correspondiente al mes de setiembre 2004 de las disciplinas de Ajedrez, Fútbol Salón y Taekwon-do.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe Técnico correspondiente al mes de setiembre 2004 de las disciplinas de Ajedrez, Fútbol Salón y Taekwon-do.

ARTICULO 14

El Administrador General presenta el informe Técnico del Programa de Recreación, correspondiente al mes de octubre 2004. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe y archivar.
ARTICULO 15

El Administrador General presenta el informe Técnico del Programa del Adulto Mayor, correspondiente al mes de octubre 2004. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe y archivar.
ARTICULO 16

El Administrador General presenta el informe Técnico del Programa de Medicina del Deporte, correspondiente al mes de octubre 2004. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe y archivar.
ARTICULO 17

El Administrador General comenta acerca del poco contenido presupuestario para cubrir el servicio de seguridad las 24 horas con dos personas para el periodo 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a análisis el rubro presupuestado en el PAO 2005 y posteriormente retomar en próximas sesiones.

ARTICULO 18

El Administrador General solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de octubre del periodo 2004, por un monto de ¢8.360.608.57 (ocho millones trescientos sesenta mil seiscientos ocho con 57/100) según el Flujo de Caja del periodo 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes octubre del periodo 2004, por un monto de ¢8.360.608.57 (ocho millones trescientos sesenta mil seiscientos ocho con 57/100) según el Flujo de Caja del periodo 2004.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 19

La señora Lucrecia González Zumbado informa verbalmente acerca de los avances de la Comisión de Juegos Escolares Belén 2004, y el cambio realizado en la disciplina de Ciclismo el cual queda programado para el día sábado 06 de noviembre del presente año.

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 20

El señor Edwin Solano retoma la propuesta del Doctor Gerardo Murillo Cuzza y solicita se proceda a realizar la consulta respectiva para analizar la viabilidad de que el CCDRB pueda alquilar un local comercial con el fin de que el Dr. Murillo se instale su consultorio privado, en el cual estará atendiendo además a los atletas referidos por lesiones deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar el criterio legal de si es viable para el CCDRB el alquilar y facilitar un local para que el Doctor Murillo, Coordinador del Programa de Medicina del Deporte, brinde su servicio además de atender a los deportistas lesionados de las diferentes disciplinas deportivas. SEGUNDO: Solicitar a la Comisión Técnica brindar una recomendación sobre la solicitud del Doctor Murillo Cuzza de trasladarle el consultorio al cantón de Belén y costear el alquiler del mismo.

ARTICULO 21

El señor Gilberth Oviedo recomienda que el señor Joaquín Camacho acompañe esporádicamente al señor Allan Araya, con el fin de dar a conocer con los miembros de las disciplinas deportivas al Administrador General del CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar la recomendación del señor Oviedo y aplicarla de acuerdo a las posibilidades.

ARTICULO 22

El señor Edwin Solano retoma el Presupuesto Extraordinario y somete a votación la siguiente distribución:

¢1.000.000.00
Etapa de la Vuelta Ciclística a Costa Rica

¢1.000.000.00
Parque Residencial Belén

¢400.000.00

Juegos Infantiles de Zonas Verdes

¢350.000.00

Mantenimiento Básico del polideportivo
Los restantes ¢2.250.000 serán distribuido de acuerdo a la información solicitada para la verificación de que las asociaciones deportivas se encuentran al día, deben presentar copia de la cédula, copia de la personería jurídica y el libro de actas al día. Dicha información debe ser entregada a mas tardar el día 05 de noviembre del 2004.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar la distribución del Presupuesto Extraordinario correspondiente a los ¢5.000.000.00. De los cuales ¢4.000.000.00 es por concepto de patentes  y ¢1.000.000.00 donado por la empresa Florida Ice Farm para el Parque Residencial Belén, dicho presupuesto se retomará en la próxima sesión.

CAPITULO X

MOCIONES:

No hubo.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 23

Se presentan para su aprobación y/o ratificación los siguientes cheques: 

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	3529
	      32.727,00 

	2
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	Serv. Profesionales
	3530
	     128.897,00 

	3
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	3531
	      32.727,00 

	4
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	Serv. Profesionales
	3532
	     128.897,00 

	5
	Harold Dijeres Ajun
	Serv. Profesionales
	3533
	      75.164,00 

	6
	Francisco Hidalgo Rivera
	Serv. Profesionales
	3534
	      80.532,00 

	7
	Asoc Dep Ciclismo San Antonio de Be
	Serv. Profesionales
	3535
	     494.900,00 

	8
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	3536
	      78.400,00 

	9
	Luis Ocampo Quirós
	Serv. Profesionales
	3537
	      53.688,00 

	10
	Asociación Dep. Belen Fútbol
	Serv. Profesionales
	3538
	     339.495,00 

	11
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	3539
	      34.300,00 

	12
	Johnny Sánchez Alvarez
	Serv. Profesionales
	3540
	      81.703,00 

	13
	Julio Alfaro Ortega
	Serv. Profesionales
	3541
	      53.688,00 

	14
	Sevin Ltda
	Serv. Profesionales
	3542
	     392.000,00 

	15
	Guillermo Moreira Vasquez
	Serv. Profesionales
	3543
	      89.123,00 

	16
	Gerardo Murillo Cuzza
	Serv. Profesionales
	3544
	     245.000,00 

	17
	Shirley Vega Solera
	Serv. Profesionales
	3545
	      10.000,00 

	18
	Nulo
	Nulo
	3546
	                 -   

	19
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	Serv. Profesionales
	3547
	     108.825,00 

	20
	Distribuidora Santa Bárbara de Pavas
	Materiales Construcc
	3548
	      24.318,00 

	21
	PRD Internacional S.A.
	Serv. Profesionales
	3549
	     335.160,00 

	22
	Depósito de Maderas y Ferretería LA
	Materiales Construcc
	3550
	     824.522,00 

	23
	Juan Carlos Cordoba Jiménez
	Serv. Profesionales
	3551
	      91.140,00 

	24
	Compañía de Desarrollo Electrico S.A.
	Luminarias
	3552
	      94.000,00 

	25
	Suplidora Belén
	Materiales Construcc
	3553
	      37.188,00 

	26
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	3554
	      34.441,00 

	27
	Interc. de Negocios y Comercio IBTSA 
	Adelanto del 30% cont
	3555
	     836.430.00 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:15 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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